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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Ku Za r a g o z a , b u  la Administración dul Bo- 
e t in , sita cu la Impronta do la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscricionos do fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe on libranza del Tesoro ó 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sanal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi b c ío  do venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos do peseta ca
de mo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA' TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
■ tetones generales del Gobier

no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oflcialmcntc en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
do la misma provincia. (Decreto de 28de Noviem
bre de 1881).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
ilo este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
l'ÜEWiWlá DEL GONSIiJO DE ilLUSTIWS.
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. (R) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

faceta 20 Junio 1887.)

SECCION PRIMERA.

DE FüHEiMü.
LEYES.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1." Se incluye en el plan general de 
carreteras, y entre las de tercer orden, un ramal 
que sirva para la unión de las de Coruna á Ponte
vedra y de Pontevedra al Grove, y que se denomi
nará del Puente del Burgo al de la Barca, por la 
margen derecha del Lerer.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

tes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
'-Oino militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dig-nidau, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

, Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil ocho
cientos óchenla y siete.—Yo la Reina Regente.—El 
Ministro de Fomento, Carlos Navarro y Rodrigo.

, DON ALFONSO XIII, por ¡a gracia de Dios v la 
Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino.

, A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio- । nado lo siguiente:

Artículo l.° Se incluye en el plan general de 
carreteras del Estado, y entre las de tercer orden, 
una que, partiendo de Ojedo, provincia de Santan
der, en la de Paíencia á Tinamayor, y pasando por 
Vega de Liébana y Sanglorio, enlace en Riaiio, pro
vincia de León, con la de Sahagún á las Arriondas.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas ¡jara la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes/Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquir clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. *

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil ocho
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cientos ochenta y siete.—Yo la Reina Regente.—El 
Ministro de Fomento, Carlos Navarro y Rodrigo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Rema Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye eh el plan general de 
carreteras una de tercer orden que, partiendo de 
Fonsagrada. vaya á terminar en la Vega de Riba- 
dco, pasando por Padrairo, Villamayor, Villaframil, 
San Martín de Robledo, Vega de Logares, Sendi- 
ña, Taramundi y Ouria. ,

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto: , . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.— Vola Reina Regente. 
El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y Rodrigo.

^Gacela 9 Junio 1887).

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.° Se declaran incluidas en el plan 
general de carreteras del Estado las de tercer orden 
siguientes: .

Primera. Desde la estación de Mores á Mamar, 
pasando por Sabiñán, El Frasno, Inogés, Santa 
Cruz, Tobed y Codos. , .

Segunda. Desde La Alumina a la estación del 
ferrocarril de Cariñena á Zaragoza, cu Cariñena, 
pasando por Alpartir, Ahnonacid de la Sierra, Co- 
sueuda y Aguaróu.

Tercera. Desde la Muela á El Pozuelo, en la de 
Borja á Rueda, pasando por Plasencia de Jalón.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
corno militares y eclesiásticas, de cualquier ciase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.—lo la Rema Regente. 
El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y Ro
drigo.

(Gacela 18 Junio 1887.)

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo l.° Se declaran incluidas en el plan 
general de carreteras del Estado las de tercer orden 
siguientes: ,

Primera. Una que, partiendo de la villa de 
Ayerbe, en la carretera de primera orden de Madrid 
á Francia, y pasando por Piedramorrera. Bisca- 
rrués,Ardisa y Erla, termine en la villa de Ejea de 
los Caballeros, provincia de Zaragoza, empalman
do con la carretera que conduce á la estación de 
Gallur. ,

Segunda. Otra que, partiendo de la estación de 
El Tormillo, en la línea de Zaragoza á Barcelona, 
y pasando por el Tormillo, Lamasadera, CastellHo- 
rite, Sena y Villanuevá de Sigena, y atravesando 
el rio Alcanadre por entre estos dos últimos pue
blos, se dirija por la sierra de Luna á Balfarta, pura 
empalmar en Bujaraloz con la carretera de primer 
orden de Madrid á la Junquera.

Tercera. Otra que, partiendo de Angüés, en la 
carretera de segundo orden de Huesca á Monzón, 
pase por los pueblos de Casbas, Siero de Huesca y 
Labata, y empalme en el de Aguas con la de tercer 
orden en estudio de Siétamo á Boltaña.

Cuarta. Otra que, partiendo de la estación de 
Poleñino, en la vía férrea de Zaragoza á Barcelona, 
pase por los pueblos de Alcubierre, Leciñena, Per
diguera y Villamayor, y termine en la general de 
Madrid á la Junquera, antes de llegar al puente so
bre el río Gálíego. ,

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y-hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Yo La Reina Regente. - 
El Ministro de Fomento, Garlos Navarro y Ro
drigo.

(Gacela 19 Junio 1887.)

SECCION SEGUNDA._

fiOBIItóO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CONVOCATORIA.

En uso de las facultades que me confiere 
el art. 62 de la ley Provincial, y á excita
ción de la Comisión permanente de la mis
ma, convoco á los Sres. Diputados á sesión 
extraordinaria para el dia 30 de los corrien
tes, alas doce de su mañana, para tratar y 
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resolver los asuntos que se expresan a conü-

nuación» _ _ „
Zaragoza 21 de Junio de 1887.—El Go

bernador. Nicasio de Montes.
Asuntos ¿le que se ha de ocular la Diputactin en 

pleno en las próximas sesiones extraordinarias.
Provisión de una plaza de peón caminero. 
Idem de las plazas de Ayudantes 1. ,2. y

1.°
2.°

3 ." de carreteras provinciales. ,
:l." Distribución de 150.000 pesetas consigna

das en el presupuesto provincial de 1887-88 para 
obras de nueva construcción de carreteras provin-

4 « Provisión en propiedad de las tres plazas de 
Profesoras-anxiliares de la Escuela Norma! de Maes-

Reforma de las reglas# constituciones de ja 
Congregación de las Hermanas de la Candad de 

Santa Ana.
6/1 Recurso de alzada interpuesto por el Aj un

tamiento de Tarazoua contra el acuerdo de la Dipu
tación, relativo á las reformas de los Establecimien
tos benéficos de la provincia.

I.0 Provisión de seis plazas de Auxiliares tem
poreros con destino á la Sección de cuentas.,

g 0 Idem de las vacantes de Oficiales 3.° y 4.
V de Auxiliares 1." y 3? de la Secretaria de esta

Diputación. ,.011
9.° Idem de las de Auxiliares 13.* y 14. de la

misma dependencia.
10 Moción del Sr. Presidente para allegar, por 

medió de un anticipo ó en cualquiera otra forma, 
recursos con que atender al sostenimiento de los 
braceros en el próximo invierno.

SECCION TERCERA^ __

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAIíOZA
PRESIDENCIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Comisión 
nrovinciai; se abre concurso publico entre los due
ños de establecimientos de carruajes ue alquile , 
nara el servicio de la Diputación.P Los interesados que deseen tomar parte en e ac
to presentarán sus proposiciones enpheg.cerrado, 
en el despacho de la Presidencia de la Corporación 
el din 30 de los corrientes, desde las nueve á I 

^Uspoi»* se ajustarán al modelo que se 

aC<El servicio se adjudicará al autor de la proposi
ción más ventajosa y cuyos carruajes sean de bue
ñas condiciones á inicio de la I residencia.

El adjudicatario se obligará á facilitar los carrua
jes que para cada caso le sean pedidos, por el pre
cio de tarifa, sin que en ninguna ocasión y por con
cepto alguno, tenga derecho á exigir mayor suma 
que la correspondiente á los tipos por que se compro - 
meta á tomar á su cargo el servicio.

El pago de los carruajes suministrados se verifi
cará mensual ó trimestralmente, previa presentad i 
de Oportuna cuenta, en la que el Conserje de la 
Diputación estampará el «Conforme», y será visa
da por el Secretario.

Zaragoza 21 de Junio de 1887—El Presidente, 
Pedro Olleta.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de esta capital, según 

cédula que acompaña, enterado oel anuncio publi 
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm.......  correspon
diente al día.....  del presente mes, se compromete 
A facilitar, para el servicio de la Diputación provin
cial, los carruajes que necesite con arreglo á la si-

I guíente tarifa:

PRECIO POR CARRUAJE. _____

POR , 
medio día 

(12 horas).

POR 
v i sita.

DESDE 
las 6 de la ma
ñana á las 12 

del día.

DESDE, , 
las 12 del día a 
las 8 de la no

che.

TODO 
el día artifi

cial.

DIA 

de ‘¿l horas.

Ptas. CU. Pies. CU. Pías. CU. Ptos. Cu. Ptos. Cts. Ptas. Cls.

(loche familiar............... 

Carruaje con un caballo 

Idem con dos caballos..

V • r la Presidencia en el anuncio de que se ha hecho mérito.
Acepta además las condiciones señalada. 1 -

(Fecha y firma del proponente).
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TRIBUNAL DE OPOSICIONES
Á PLAZAS DE AUXILIAR DE SECRETARÍA.

Por acuerdo de este Tribunal se convoca á los se
ñores aspirantes para el viernes 24 del actual, á las 
nueve de la mañana, en el salón de sesiones de esta 
Diputación, á fin de comenzar á practicar los ejer
cicios señalados; previniéndose que solo tomarán 
parle en el acto todos aquéllos que han justificado 
documental y legalmente las condiciones de la con
voca loria.

Zaragoza 21 de Junio de 1887.-El Secretario, 
P. A., Mariano Sauz.

SECCION SEXTA.
Hallándose vacante la plaza de Inspector de car

nes de esta villa, dotada con el haber anual de UO 
pesetas, los que deseen obtenerla dirigirán sus soli
citudes documentadas al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de la misma en el término de ocho 
días; pues pasado éste, se proveerá. ,

Ilíueca 20 de Junio de 1887.—El Alcalde, Matías 
Asensio.—D. S. O., Matías Herrer, Secretario.

Por término de ocho días se admitirán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, las altas y bajas de 
los vecinos y terratenientes que hayan sufrido en 
sus riquezas respectivas dentro del corriente ejerci
cio, debiendo presentar los títulos debidamente jus
tificados, en los que se acredite haber hecho el tras
lado de dominio ante un Notario público, sin cuyos 
requisitos no se hará ninguna alteración.

Torrecilla de Valmadrid 10 de Junio de 1887.— 
El Alcalde, Juan Hasta.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y ganade
ría que ha de regir en el ejercicio económico de 
1887 á 1888, estará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de ocho días, á con
tar desde el en que aparezca este anuncio inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cuyo periodo 
los contribuyentes podrán hacer las reclamaciones 
da agravio que crean oportunas.

Castejón de Alarba 20 de Jumo de 1887.— El Al
calde, Francisco buzón.

El repartimiento de consumos de este distrito mu
nicipal, correspondiente al próximo año económico 
de 1887 á 1888, se hallará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el término de 
ocho días, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que 
los que se crean perjudicados, puedan reclamar en 
el mencionado periodo.

La Vilueña 20 de Junio de 1887.—Ei Alcalde, 
José Moreno.

El apéndice al amillaramiento de esta ciudad, for
mado para el próximo ejercicio de 1887-88, se ha
llará de manifiesto al público en esta Secretaría por 
término de 15 días, durante los cuales se admitirán 

las reclamaciones fundadas que contra el mismo se 
produzcan.

Daroca 19 de Junio de 1887.—El Alcalde, An
drés Bruna.

Por término de ocho días, á contar desde el que 
aparezca éste inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se hallará de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento ei reparto de la con
tribución uc inmuebles, cultivo y ganadería, co
rrespondiente al año económico de 1887-88.

Igualmente en el mismo periodo estará también 
de manifiesto al público el reparto vecinal de con
sumos del año citado, á fin de admitir cuantas re- 
clamaeiones se presenten contra los mismos dentro 
del plazo indicado. _

Torralvilla 18 de Junio de 1887.—El Alcalde, 
Nicolás Pérez.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo, y por término de ocho días, estará de mani
fiesto el reparto del impuesto de consumos practica
do para el ejercicio de 1887-88, á fin de que ios 
contribuyentes puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones que consideren oportunas.

Torrijo 18 de Junio de 1887.—El Alcalde, José 
María Lázaro.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Beichite.
[). Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 

este partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sertencia procedente de cansa con
tra Pablo Benedi Franco sobre hurto de lena, he 
acordado la venta en pública subasta, con la rebaja 
de un 25 por 100 de su tasación, la finca siguiente:

Una casa, sita en Villar de los Navarros, calle 
Plaza Alta; linda por derecha con Lorenzo Franco, 
por izquierda con Dámaso Borge y por espalda con 
era de Pablo Benedi: tasada en 1.200 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 30 del actual, á las 
diez de su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Beichite á 13 de Junio de 1887.—Jena
ro Cuesta.—i). S. O., Antonio Sancho.

Calatayud.

1). Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costap en causa 

criminal seguida á Vicente García Ibarzo, vecino 
de Mesones, sobre lesiones, se venden en pública 

1 subasta, que tendrá lugar en la Sala audiencia de 
esle Juzgado el día 11 de Julio próximo, á las diez 

I de su mañana, los bienes embargados al procesado 
que abajo se dirán.

Y para que llegue á conocimiento del público, se 
expide el presente; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que los títulos de propiedad no están co
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mentes, pues formado expediente posesorio no se 
ha inscrito por no haberse satisfecho los derechos 
correspondientes al impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes, y que para tomar parte en el 
remate deberán ios licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes que-sirve de 
tipo, que se devolverá en el acto excepto la que co
rresponda al mejor postor, que quedará como ga
rantía de su obligación, en Calatayud á 18 de Junio 
de 1887.—'Francisco García. —De su orden, Roque 
Romeo:
Certificación. —El infrascrito Escribano

Certifico; Que las fincas embargadas á Vicente 
García son:

l.8 Un campo, regadío, en las suertes Cereales, 
de una inedia de tierra; linda al E. con Vicente 
Marco, al S. con el río, al O. con D. Manuel Osta- 
riz y al N. con Domingo Gil: tasado en 150 pesetas.

2. a Otro campo, regadío, en la Canal, con esta
cas, de una media y ocho almudes; que confronta 
al E. con montes, al S. con Antonio Felipe, al O. 
y N. con barranco: tasado en 300 pesetas.
' 3.a Campo, regadío, en la's Valceqoias, de 10 
almudes; que confronta al E. con el de Manuel 
Ostariz, aí S. con rio, a! O. y N. con Mariano Diez: 
tasado en 150 pesetas.

4. " Campo, secano, en plan de cuella, de ocho 
medias de tierra; confronta al E. con viuda de Vi
cente García, al S. con Manuel Mariano Sisamón, 
al O. con Manuel Andrés y al N. con montes: ta
sado en ¡5 pesetas. .

5. a Campo, en Ventoso, de ocho inedias; (pie 
linda al E. con el monte, al S. con viuda de Anto
nio Ibarzo, al O. con León Marco y al N. con mon
te: tasado en 15 pesetas.

6 8 Campo, secano, en Audacón, de cuatro ine
dias; confronta al E. con Miguel Ibarzo, al S. con 
Juan Molinero, al O. con Manuel Molinero y al N. 
con camino: tasado en 15 pesetas.

7. a Campo, secano, en Audacón, de cuatro me
dias; confronta al E. con montes, al S. con Santiago 
Gil y al O. y N. con montes: tasado en 10 pesetas.

8. Campo, secano, en Badaoros, de cuatro me
dias; que confronta al E. con Teodoro Ibarzo, al 
S. con Fermín Sisamón, al O. con Clemente Marco 
y al N. con el mismo: lasado en 10 pesetas.

9. ° Campo, en el collado del Castillo, de dos 
inedias: confronta al E. con monte, ai S. con Ber
nardo García y al O. con camino: tasado en 5 pesetas.

10. Campo, en ios cerros, de dos medias, seca
no; confronta ai E. con mojón de Nigüella, al S., 
(). y N. con montes: tasado en 5 pesetas.

11. Campo, en la Coronada, secano, de cuatro 
medias; confronta al E. con montes y por los demás 
puntos cardinales con Teodoro Ibarzo: tasado en 5 
pesetas. ,

12. Campo, secano, en el collado del (.'astillo, 
de dos medias; confronta al E. con Mariano Moli
nero, al S. con María Angela Gil y ai N. con ca 
mino: tasado en 5 pesetas.

13. Campo, en Rodanas, secano, de cuatro me
dias; confronta al E. con Mariano Gil, al S. con 
monte, al O. con Manuel Andrés y al N. con mon
te: tasado en 7 pesetas.

14. Campo, en azud bajo y viña, en secano, 
de cuatro medias; confronta al E. con monte, al S. 
con ídem, al O. con Rosa Andrés y al N. con ca
mine: tasado en 150 pesetas.

15. Campo-viña, en Cabarroyo, de ocho me
dias; que confronta al E. con León Marco, al ti. con 
Mariano Ibarzo, al O. con Juan Molinero, y al N. 
con camino: tasado en 15 pesetas.

16. Una era, de pan-trillar, en las Altas; que 
linda al E. con el dueño, al 8. con Bernardo Gar
cía, al O. con León Marco y al N. con camino: ta
sada en 15 pesetas. .

17. Un sitio de corral, en las eras Altas; linda 
al E, con Hilario Muñoz, ai S. con Ventura An
drés, al O. con el dueño y al N. con camino: tasado 
en 2 pesetas. .

18. Y una casa con corral, en el barrio Alto, de 
tres pisos; que confronta por la derecha con Vicen
te García, por la izquierda con Mariano Sisamón y 
pdr la espalda con Manuel Molinero: tasada en 750 
pesetas.

Situadas en Mesones.
Conste y firmo, ut supra.—Roque Romeo.

La Almanta.

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de
La Ahnunia y su partido:
Por el presénte hago saber: Que para pago de 

costas en causa contra Joaquín González Pérez, so
bre lesiones, se venderá en pública subasta la finca 
que se dirá, cuyo acto tendrá lugar el día 20 de Ju
lio próximo, á las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, y simultáneamente en 
la del municipal de PlaseñCia, en cuyo término ra
dica la finca. Será admisible la postura que cubra 
las dos terceras partes de la tasación, con rebaja de 
un 25 por 100 de la misma, ó pea la que exceda de 
50 pesetas. La repetida finca consiste en una viña, 
de tres hanegas, en el Montecico, secano, término 
de Plasencia; confrontante al Norte con Manuel Gil, 
ai Sur con camino de Canlor, al Este con Manuel 
Gil y al Oeste con monte inculto: tasada en 100 pe
setas. .

Dado en La Ahnunia á 16 de Junio de 1887.— 
Garlos Martín. —De su orden, Marcelino Ruiz de 
Luna.

PARTE NO OFICIAL. ----- --
ANUNCIO.

A-m^ 0E CAMPAMr
SEGUNDO REGIMIENTO DIVISIONARIO.

El día 30 del mes actual, á las siete de la ma
ñana, tendrá lugar en el patio del cuartel que ocu • 
pa este regimiento, la venta en pública subasta de 
un caballo de desecho.

Zaragoza 15 de Junio de 1887.—El 1. C., Co
mandante Mayor, Mariano Pena. (22)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


